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en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de Al
mería. 

Si apareciesen dos . o más proposiciones iguales. se practica
rá la licitación por pujas a la llana. prevenida en el artículo 50 
de la Ley de Contabilidad. 

La fianza provisional es la de ciento treinta y dos mil dos
cientas seis, con diez pesetas (132.206.10) (2 por 100 del presu
puesto de contrata). que será depositada en la Caja General 
de Depósitos o en alguna de sus sucursales. yel resguardo será 
unido a la documentación o aval bancario. 

El plazo de ejecución de dichas obras es de doce meses. 
Las proposiciones se ajqstarán al modelo subsiguiente. 

Don ......• vecino de ......• provincia de ......• con domic1l10 
en ......• se compromete a tomar a su, cargo las obras ...... con 
estricta sujeción aJos expresados requisitos y condiciones (si se 
desea hltCer baja en el tipo fijado se afiadirá: «Con la rebaja 
del ......• en letra. por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 11 de junio de '1962.-El Director general. J. Tena.-
2.777. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
E~~olares por la que se aprueba la adjudicación deli- . 
nztwa de las obras de construcción de seis Escuelas y 
seis, viviendas para Maestros /¡n Torre Cardela (Gra-
nada). . . 

InCoado el expediente oportuno. que fué tomada raZón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 20 de enero pasado y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 22 de 
f~brero último. y vista la copia del acta autorizada por el Nota
rlOdel Colegio Notarial de Madrid don José Cano Frades. re
ferente a la subasta de las obras de construcción de seis Escue
l~ y seis viciendas para Maestros en Torre Cardela (Granada). 
tIPO ER-38 Y VM-9. verificatla en 8 de los corrientes y adjudi
cada provisionalmente a don Eustaquio ~oleónParejo, calle 
Fray Leopoldo de Alpandeire. 6, Granada, 

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Eustaquio Moleón Parejo. Fray Leopoldo 
de Alpandeire. 6. Gr.anada, en la cantidad. líquida de 1.400.840,4& 
pesetas. que resulta una vez deducida la de 214.892.48 pesetas 
a que Mciende la baja del 13,30 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 1.615.732,96 pesetas. que importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base para la subasta. que serán 
abonados con cargo al capítulo 6.°, artículo 1.0. grupo 1.0, de) 
Presupuesto de Gastos de esta JUnta Central, haciendo constar 
q:ue el AYUntamien~ contribuye en piedra coI). 25.500 pesetas. 
SIendo el plazo de eJecución de las referidas obras el de doce 
meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y.efectos. 
Pios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid; 14 de mayo de 1962.-El Presidente de la Junta 

Central. J. Tena. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Cons
trucciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Jaén por la que se anuncia subasta para 
la 90nstrucción de . cuatro Escuelas y cuatro viviendas 
para Maestros en Huesa (Jaén). 

En el «Boletín Oficial» de la provincia de Jaén número 120. 
del día 25 de mayo de 1962. se publica el anuncio de subasta para 
la construcción de cuatro Escuelas y cuatro viviendas para Maes
tros en Huesa (Jaén), con arreglo a las bases que en el mismo 
se expresan. p_or un presupuesto general de contrata, aprobado 
para ' estas obras, de un millón doscientas quince mil trescientas 
ochenta y ocho pesetas con veintinueve céntimos (1.215.388.29 
pesetas). de las que deducidos los conceptos ajenos a, la con: 
tratación que no ha de perCibir el contratista y cuyo total as
ciende a veintitrés mil ochocientas ochenta y nueve pesetas con 
catorce céntimos (23.889,14 pesetas), queda como base para la 
subasta Y. por ende. como cantidad a;fectada ,por' las bajas que 
se ofrezcan, la de un millón ciento noventa y un mil . cuatro
cieptas noventa y nueve pesetas con quince céntimos (1.191.499.15 
pesetas). ' 

El plazo de presentación de proposiciones será el de quince 
días naturales. contados desde el siguiente. inclusive, al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». hasta 
las doce horas del último día. no admitiéndose proposiciones 
por correo, y los piegos se presentarán en la DelegaCión Admi
nistrativa deo Educación Nacional ,de la prOvinCia de Jaén. ave
nida del Generalisimo. 20, cuarta planta. 

Lo que se hace pÚblico para general conoéiJ;niento. 
Jaén. 26 de mayo de 1962.-El Secretario Administrador.-

2.436. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de abril ae 1962 por la que se concede. ta. 
Medalla al «Mérito en el Trabajo» en la categoría de. 
Bronce, a don Pablo Riaño G6mez de Caso 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Segovia, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Pablo Riaño Gómez de Caso; y 

Resultando que el Colegio Oficial de Secretariados, Inter
ventores y DepOSitarios de la Administración Local de Segovia 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada con
decoración a favor del sefior Riaño Gómez de Caso. en atención 
a los meritorios servicios prestados dÚ.rante cuarenta y cinco 
afios de servicio profesional como Secretario de Ayuntamiento. 
además de una intensa y continua labór realizada con sin
gular altruismo a favor de los compañeros y de los vecinos de 
las localidades donde prestó sus servicios: 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de lo. condecÓración e informó favora
blemente la petiCión deducida: 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Meda
lla solicitada, por concurrir en el sefior Riafio Gómez de Caso 
las circunstancias prevenidas en- los artículos primero, cqarto y 
11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se 
han justificado veinticinco años de servicios laborales. presta
dos con carácter ejemplar y una conducta digna de en<;omio 
en el desempeño de los deberes que impone. el ejerciCiO de una 
profesión útil, habitualmente ejercida: 

Visto el referiao Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la. 

mencionada Junta CQnsultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos ' y Recompensas. ha acordado conceder a don 
Pablo Riaño Gómez de Caso la Medalla al Mérito en el Trabajo, 
en la categoria de Bronce. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 30' de abril de 1960. 

SANZ-ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento .. 

RESOLUCION de la Obra Sindical de Formación proJ.e
sional por la que se anuncia convocatoria ,número 1, 
de becas para un curso de perfeccionamiento profe
sional para adultos. ' 

La Obra Sindical de Formación Profesional. en nombre del 
Patronato <!,el Fondo Nacional de Protección al Trabajo. convo
ca un curso intensivQ de perfeccionami,ento profesional para 
atender a la preparación adecuada de obreros en paro o sub
empleo. o incluidos en movimiéntos migratorios, tanto interiores 
como exteriores. el cual tendrá lugar en la. Institución Sindical 
«Virgen del Pilar», de Zaragoza, del 25 de junio .de 1962 al 25 de 
agosto de este mismo afio. acogido al régimen becario que es
tablece la Orden de 8 de enero de 1962. del Ministerio de Tra
bajo. para la aplicación del plan de inversiones de dicho P~' 
tronato. 

Las bases de esta convocatoria son las si2uientes: 

1." Becas que se convocan. 

La presente convoca.toria comprende 100 becas para estudios 
de forma.c16n profesional Intensiva en las siguientes especialida
des, distribuidas como también se indica.: 



l . .) 

·AJuste 4 ..... H ... ' ..... ~ .. ..... "'~'!. . 15 
Fresa ........................... 10 
Torno ; ............... ~ ...... ,... 15 
Soldadura ................ "1' 15 
Instalados industriales, ¡5 
Carpintería ....... ........... 16 
Albañilería •• ,............... 11 

2.· Cuantfa de la beca. 

. De · conformidad· con lo ' previsto e~ los articulas 10 y 11, ' sec
ción segunda, capítulo primero, de la . Orden de .8 de enero 
de 1~62, para la aplicación del plan de inversiones del patronato 
Naciopal . de Protección al Trabajo, la cue,ntí" d~ cada be~ que 
se convoca es de 7.105,06 pesetas. .. 

a.. Aplicación de la beca. 

El importe de · cada beoa ·se aplicará ¡¡ara atenge.. a los si
guientes conceptos: 

a) Enseñanzas propiamente dichas (person!!.l, m~terial y gas-. 
tos gener.ales). . • 

b). Atenciones de Indole asistencial (jornal de estímulo, ca
midª del mediodía y Seguridad Social, ' seaUn las disposiciones 
vigentes sobre Seguros Sociales Obligatorio/!, Mutualismo Labo
ral f Accld!lntes de Trabajo). 
r . . "a ComttCiones que deben reunir los soltcitante$. 

al . 'fener veintiún años cumplido; y no alc~nz¡¡r los euaren~ 
ta y uno, dentro del año en ourso. . ' 

q) Saber leer r escribir y cono~er las cuatro . re¡las elem!lP· 
tales qe la. Aritmética. superando las pruebas que a tal !in Se8.1l 
prOPl.\e8ta~. . ' .: 

c) No padecer enfermedad infecto-conta¡iosa ni defecto .flsl- . 
ca que impida realizar los trabajos propios de la. especial1dad 
elegldll.. 

6.. . Presentación de inslancf/JI '11 documentos t¡lfe ,e deben 
fWompañar. 

. La Instancia será suscrita por el Interesado en modelo : ofl. 
clal que facilitará el propio Centro. A ella se acompañarán: 

ar Oocumento nacional de identidad, Que seriexigldo al 
realizar todas y cada una de las pruebas. 

b) Certificado de la última Empresa donde ha.ya prestado 
·.etvic16s . o cartilla profesional si la tuviera. 

c) Certificado debtiena conducta expedido por la Alcaldla 
o Guardia Civil . . 

d) Informe de la Oficina de Colocación sobre los extremos 
de su competencia para acreditar las oircunstancias relativas a 
la situación laboral del solicitante para acogerse a este régimen 
becario del Fóndo Nacional de Protección al Trabajo. 

6.- Régtmen de curso. 

8.) "' El curso 'tendrá una duración de dos meses, en régimen 
inteIl.!iivo de jornada ' completa, y durante 61 4epel'feccionará · 
a'IQ8 ' alumnos en las espeCialidades elegidas. 

b) . LQs becarios perCibirán un jornal-indemni8lael6n qe pe-· 
setas 40. si fueran casados, y de 30 pesetas,. si · fueran solteros, y 
la éomida del mediodía servida en la propia Institución. 

, c) ' La admisión del aspirante como alumno motivará' su Ins, 
crlpdón en ios Seguros Sociales Obligatorios así como ·en el ré
gimenqe Plus de Cargas Familiares, asumiendo el Centro las 
obligacfones empresariales que de ello se derivan. 

. 'l.a Criterio de seleé9t61i. 

En la selección de b~carios se tendr.á en cuenta elsiguJente 
criterio: 

. LO ' Que los solicitantes reúnan los requisitos . fundamentales 
que justifican la convocatoria, los cuales se acreditarán eon el' 
informe de la Oficina Sindical de Colocación y demás c;locU!J1!ln-
taclón de la base quinta. . 

2.0 Obreros en desempleo Involuntario. 
3.. Padres de familia numeraBa.' ·· 
4.° Pruebas psicotécnica. pa.ra. Ide~ermmllor . ¡rNlQ 4ttll18Ctlvo 
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y aptitud manual adecuada para el · ejerCiCio de la profesión 
elegida. 

5.° Prueba cultural de Ilrado elemental, de conformidad con 
los requisitos del apartado a) de la base cuarta., 

8.- Tribunales o jurados de selección. 

Para establecer, el orden de preferencia en la cbncest6n de, 
las becas y valorar los criterios señalados en.la ,base anterior, 
actuará un Tribunal preSidido por el Director del Centro y CO~ 
puesto por los siguientes Vocales: 

a) Ur¡. representante ' del Patronato del Centro que Be~ miem
bro de dicho Organo rector. 

. b) · Un representante de la DelegaCión Provincial deTrs.- ' 
bajo. 

. ' c) Unretlresentantede1a OficIna Silidical de ' Oolaeación. 
d) El personal docente designado por el Dlreetoren número.· 

adecuado, de entre el que haya de ' impartir l~ ensefi~nzll.8 del 
curso. 

9.a . Plasos '· 11' relación . deadmfttdos. 

El plazo de admisión 'le instancias se entiende abierto desde 
la· fechá de esta convocatoria hasta el día 19 de junio. 

Las fechas de selección las señalará el Patronato del Céntr{) 
cap la ' antela.clóndebida, 'para que el curso pueda dar 'COn,lienzG 
el ' día 25 de diCho mes de junio. 

La relación definitiva de admitidos a realizar el curso en ca
lidad de becarlos se pUblicará en el tablón de anuncios del propio 
Centro. También se fijará. con la debida anticipacipn, al co
P1lenzo del curso, la fecha prevista para el reconocimiento· mé
dico. 

10: Prueb.as de califictulión pr()festonal. 

' Las pruebas de oaUfieaC1én profesional que determinen el 
aprovechamiento obtenido durante el curso 'serán realizadas por 
la~ correspondientes Juntas de Calificación . Profesional ' de loa 
Sindicatos afectados. a c~yo ·fin el Presidente del Patronato del 
Centro las convocará con la antelación suficiente. 

De dichas pruebas ee levantará acta por triplicado ejemplar, 
y remitirán, por conducto del Delegada provincial de Sindlcatos, 
dos ejemplares a esta Jefatura y archivarán el tercero en el de 
la, Dirección del Centro . 

11. msciplína del Centro. 

El ser alumno becario ' del Centro supone, por'f)arté del b6. 
cario, la total aceptación y cumplimiento de las normas que 
rigen la vida interior del Centro, asl como su disciplina. en lo 
que se refiere a asistencia ycompoi-tamiento. · . 

La expulsión por faltas graves de disciplina o el ·voluntaria 
abandono del becario llevará consigo la pérdida total de los de
rechos que como becarlo le correspondieran por todo el tiempa 
de duración d.E;1 curso. ' 

Madrid, 25 de mayo de 196:1.-El Jefe nacionll,l. Antonio Apa.., 
ris!. 

RESOLUCION de la Obra Sindical de :Formación Prole
sionalpor la que se anuncia convocatoria número 2, 
de becas para un curso de perfecciónamientoprofe
$ionalpara qdu/tos . . 

La Obra Slndical<;!e Formaci(m profesional. en Vombre del 
Patronato del Fondo Nacional ~e froteccipn al Tra.balo, convo~ 
ca un curso Intensivo de perfeCCionamiento p'rofeslohal para 
atender a · la preparaCión adecuada de los obrero~ jncllli<;!os.. ep 
movimientos migratorios. tanto interiores oomo extei~ores, e que 
potenoi~lmente pu¡¡p¡¡,n resultar afectlld08 ppr ellos, Ell cual ten. 
drá lug¡¡,i- en la Instituolón Síndical «Fra.ncisco Franco», de ,At
mería, del :1 de juHo próxi!po al 2 de octubre del año actual, 
acogido al régimen bec~rio que establece la Orden de . 8 de enerQ 
de 1962, del Ministerio de Trabajo, para la aplicación .de¡ pl!Ul 
de Inversiones de dicho Patronato. . 

Lall bases de el!ta convocatQria son las I!igwenteli: 

·1." Begas que · se convocan. 

La · presente convocatoria comprende ·l20 . beca¡¡ paraestuqt08 
de formación profesional intensiva en las siguientes especla.¡~ 
des, distribuídascomo ' tánibién se indica : 


